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1.- Con fecha 6 de Iloviembre en curso, esta Comisión 
Preventiva Central recibi6 la solicitud de Ud., fechada el 
30 de Octubre último, por la cual pide a esta Comisión una 
prórroga, por un 13~s 

P 
no inferior a 60 dfss, del plazo fi- 

jado en su Oficio N@224, para la modificsci6n de los conve 
nios de distribución exclusiva de ácido sulfúrico suscritos 
por FASSA con la Compafila Minera La Disputada de las Condes 
S.A. y Empresa Nacional de p?ineria, En forma alternativa, 
se solicita la suspensi6n del cumplimiento del respectivo 
acuerdo de esta Comisión hasta cuando se resuelva sobre una 
reconsideración del mismo que se presentarla pr6ximsmente. 

2.- Esta Comisión Preventiva Central tomó conocimien 
to de la referida solicitud en su sesión de ll del actual 7 
acordb, por unanimidad, 
pensión pedidas, 

no acceder a la prórroga ni a la sus 
en atención a que carece de facultades para 

autorizar la mantención de actos o contratos contrarios a la 
libre competencia, po>plszo alguno, habiendo otorgado el an 
terior 5610 porque lo estim6 indispensable para la correcci&n 
de los contratos objetadas. 

3.- La Comisión dispuso se transcribiera el acuerdo 
precedente a Ja solicitante, Fãbrica de Acido Sulfúrico S.A. 
"FASSA", a los seiiores Ministros de Economia, Fomento y Re- 
construcci6n y de pqinerla, a la Empresa Nacional de Minerla 
y a la Cornpañla Minera Disputada de Las Conden. 

Saluda atte. a Ud. 
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